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Comunicado N°  12612 
Ref.: Suscripción Preferente BANCO DE VALORES ACC ORD. 1 VOTO $ ESC 

Código Especie: 30059 
Código ISIN de Especie: ARBVAL3024G2 
Código Derecho: 1059  
Código ISIN Derecho: AR0233051140 
 

 

Buenos Aires, 02 de Diciembrede 2025 
 
Sres. Depositantes: 

 

Tenemos el agrado de dirigirnos a Uds., con referencia a la Suscripción Preferente de acciones 

BANCO DE VALORES S.A (esp. 30059) cuya vigencia opera desde las 9:30 del día 09/12/25 

hasta las 15:00 del 11/12/25, según el aviso de suscripción publicado por el emisor (ANEXO I). 

Al respecto, y conforme a las condiciones de emisión, la operatoria dispuesta por esta Caja 

de Valores S.A. (CVSA) es la siguiente:  

1) Recepción de Manifestaciones:  

Aquellos depositantes que deseen tomar acción al respecto deberán hacerlo ingresando sus 

instrucciones a través del Sistema de Custodia dentro del Módulo Eventos Corporativos (submenú 

Elecciones de EC (CA Elections) instruyendo la cantidad de cupones a presentar. 

Solo se podrán ingresar manifestaciones sobre la cantidad de cupones acreditados en cada 

cuenta comitente. 

• Período de suscripción: 

- Desde  09/12/25  

- Hasta las 15 horas del 11/12/25 

 

• Numero de evento: CSD2025000464345 

 

• Precio de Suscripción: $ A definir ( rango indicativo  entre $ 384 y $ 576) 

 

• Ratio Nuevas Acciones /Derechos : 1 Nueva acción por cada 6,64658275 Derechos. 

 

• Moneda de integración: Pesos Argentinos (ARS) 

 

http://www.cajadevalores.com.ar/
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2) Opciones del Evento Corporativo: 

 

El evento se ha estructurado según las instrucciones del emisor de la siguiente manera: 

- Opción 001 Expirar (LAPS) opción por default: Para manifestar total o 

parcialmente la NO participación en dicho evento. 

Cabe de destacar que en caso de no tomar acción alguna se aplicara dicha opción.  

- Opción 002 Ejercicio (EXER): Ejercicio derecho preferente con integración de 

las Nuevas Acciones en Pesos (ARS). Deberán manifestar la cantidad de 

DERECHOS a ejercer. 

 

El emisor estableció  que no habrá  Derecho de ACRECER, . 

 

3) Adjudicación 

Una vez finalizado el periodo de suscripción el emisor publicará un aviso de resultados 

indicando las acciones  suscriptas por derecho preferente. 

 

4) Integración:  

• Integración únicamente en Pesos Argentinos (ARS)  

El pago de las nuevas Acciones correspondientes al DERECHO DE PREFERENCIA deberá 

efectuarse antes de las 15.00 hs del 15/12/25 

La integración podrá realizarse mediante transferencia vía Medio Electrónico de Pago (MEP) 

a la cuenta de CVSA Nº 901 en el BCRA, indicando claramente en la referencia el concepto del pago 

(Suscripción BVAL.) como así también el código y nombre del Depositante beneficiario.  

En el caso de los ALYCS que sean Agentes de Liquidación BYMA, los importes 

correspondientes serán debitados automáticamente en la fecha de integración de las Acciones a 

través de sus respectivas cuentas de liquidación en BYMA S.A 

 

5) Acreditación de Nuevas Acciones 

http://www.cajadevalores.com.ar/
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Las Acciones correspondientes al derecho de Preferencia serán acreditadas de acuerdo con 

la comunicación fehaciente por parte del emisor a Caja de Valores S.A., la cual se estima para el 

17/12/2025. 

Para más información al respecto, adjuntamos el aviso de Suscripción emitido (Anexo I), con 

la descripción de los términos y condiciones establecidos por el emisor. 

Para mayores detalles acerca de cómo acceder a la información del evento, y sobre como 

instruir vuestras posturas en el presente evento, puede acceder a la web de CVSA, el subsitio del 

nuevo sistema de custodia: https://www.byma.com.ar/productos/nuevo-sistema-de-custodia/. 

Adicionalmente podrán encontrar un video demostrativo sobre como ingresar vuestras 

instrucciones en un evento corporativo con elección aquí.  También es posible instruir en el evento 

corporativo de manera masiva a través del archivo que pueden encontrar aquí. 

Por cualquier duda o consulta podrán comunicarse con el área de Middle Office via BYMA 

point: https://jira-tecval.atlassian.net/servicedesk/customer/portal/71/group/147/create/903 

Sin otro particular los saludamos atentamente 

 

 

 

Martin Baretta 

Director de Operaciones 

 

 

JC 
 

http://www.cajadevalores.com.ar/
https://www.byma.com.ar/productos/nuevo-sistema-de-custodia/
https://youtu.be/iu5TNTfqHEg
https://www.byma.com.ar/wp-content/uploads/2023/11/Archivos-para-carga-masiva-2023-11-16-.zip
https://jira-tecval.atlassian.net/servicedesk/customer/portal/71/group/147/create/903

















